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CAMBIOS EN LA CLASIFICACIÓN FINAL DEL 47º RALLYE INTERNACIONAL 

RÍAS BAIXAS VODAFONE GRAN PREMIO TURISMO DE VIGO 

 
La clasificación final del 47º Rallye Internacional Rías Baixas Vodafone Gran Premio 

Turismo de Vigo ha sufrido variaciones tras las verificaciones finales celebradas a la 

conclusión de la prueba. 

 

El orden final afecta a los clasificados entre el tercer y el octavo puesto, tras la 

penalización aplicada al equipo formado por Alberto Meira y Álvaro Bañobre. 

 

A continuación se relata cronológicamente todo lo ocurrido, así como los motivos de 

esta variación sufrida en la clasificación final. 

 

Tras la Ceremonia de entrega de Trofeos los Comisarios Deportivos, nombrados para 

este rallye por la Real Federación Española de Automovilismo, comunican a seis 

equipos la obligación de pasar las pertinentes verificaciones técnicas finales. 

 

En ellas los comisarios técnicos detectan una anomalía en el vehículo con el dorsal 

número 10. El informe es trasladado al colegio de Comisarios Deportivos quienes, tras 

las oportunas deliberaciones, deciden sancionar al equipo formado por Alberto Meira 

y Álvaro Bañobre con 6 minutos de penalización por “incumplir el artículo número 254 

6.1 del Anexo J del Grupo N”. 

 

Contra esa decisión, de la que Alberto Meira es informado, cabe recurso ante el 

Tribunal Nacional de Apelación y Disciplina de la Real Federación Española de 

Automovilismo. Para ello, el equipo sancionado debía solicitar su intención de apelar 

en el plazo de una hora desde que le es notificada la penalización, prestando en tal 

caso caución en metálico, de conformidad con lo dispuesto en el capítulo XIII del 

vigente Código Deportivo Internacional. 

 

El pago de esta fianza puede efectuarse en un plazo de dos días hábiles desde que el 

equipo notifica su intención de apelar, y se habría reembolsado íntegramente al 

demandante si en una posterior verificación más profunda de su vehículo se 

demostraba que no existía tal anomalía. 

 



 
 
 
 
 
 
 

Alberto Meira renuncia a presentar recurso de apelación, con lo que “transcurrido el 

tiempo de manifestar la intención de apelar del concursante número 10” los 

Comisarios Deportivos proceden a la publicación de la clasificación oficial definitiva de 

la 47ª edición del Rallye Internacional Rías Baixas Vodafone Gran Premio Turismo de 

Vigo. 

 

La penalización de seis minutos relega a Alberto Meira a la octava posición de la 

clasificación final, por lo que es Jonathan Pérez (Peugeot 207 S2000) el que pasa a 

ocupar el tercer cajón del pódium. 
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